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B. P. V. MADRID  

El Gobierno ha colado en el proyecto 

de Ley de Función Pública recién re-

mitido al Congreso una disposición 

adicional que le habilita para reorde-

nar a su antojo y sin necesidad de apo-

yo  parlamentario la histórica estruc-

tura de cuerpos y escalas profesiona-

les de la Administración del Estado.  

La medida se esconde en la parte fi-

nal del texto y proporciona a Hacien-

da un periodo de seis meses para «lle-

var a cabo una sistematización de los 

cuerpos y escalas, atendiendo al prin-

cipio de especialización, ordenándo-

los en subgrupos y pudiendo crear, mo-

dificar o suprimir los existentes».  

Es decir, seis meses de libertad to-

tal para reestructurar a su antojo la 

actual arquitectura de la plantilla del 

Estado, pudiendo decretar  de forma 

uniteral promociones, degradaciones, 

mejores salariales o castigos. Un mar-

gen de arbitrariedad que la asociación 

de Inspectores de Hacienda del Esta-

do, inmersa en un pulso con el Minis-

terio de Hacienda y Función Pública 

a cuenta de la reforma de las oposicio-

nes, no ha tardado en denunciar. 

«Es una medida importante que ni 

se menciona en la exposición de mo-

tivos ni en la enmienda que ha dado 

lugar a esta disposición y que le per-

mite al Gobierno hacer cosas que solo 

se deberían hacer mediante un ley», 

advierte José María Peláez, de la aso-

ciación de inspectores, que en la fase 

de consulta pública pidió su retirada. 

 Inspectores de Hacienda del Esta-

do se malicia que el Gobierno puede 

aprovechar esta habilitación legal para 

decretar bajo cuerda la equiparación 

de funciones con su cuerpo superior 

del cuerpo de Técnicos de Hacienda 

del Estado, por la que el sindicato 

Gestha pelea desde hace lustros y que 

en los últimos años ha disfrutado del 

apoyo explícito de Podemos que inclu-

so ha planteado esa posibilidad en sus 

enmiendas a los presupuestos. 

Más allá de ese conflicto concreto, 

la disposición adicional da plenos po-

deres al Ministerio de Hacienda para 

alterar la titulación exigida para acce-

der a los cuerpos superiores de la Ad-

ministración, que en algún caso se ha 

visto como una barrera de entrada, o 

para reordenar las funciones de los di-

ferentes cuerpos y escalas de la plan-

tilla del Estado.

Miedo a una reorganización interna 
de los cuerpos y escalas del Estado

MONTERO SE DA SEIS MESES PARA ACTUAR A SU ANTOJO


